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ES 2 265 264 B1 2

DESCRIPCIÓN

Mejoras introducidas en la Patente de Invención
nº 200202576 relativa a: “Un dispositivo antirrobo de
vehículos”.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una
solicitud de una Patente de Adición correspondien-
te a mejoras introducidas en la Patente de Invención
número 200202576 relativa a un dispositivo antirro-
bo de vehículos, cuya finalidad estriba en el hecho
de que la invención no solamente sea aplicada como
dispositivo propiamente dicho a vehículos que pue-
dan ser accionados o arrancados mediante la utiliza-
ción de las llaves, sino para cualquier otro vehícu-
lo que se quiera proteger con independencia del ini-
cio del encendido que disponga el vehículo en cues-
tión.

Por otro lado, la invención incorpora el hecho de
lograr que el reconocimiento del conductor por par-
te del dispositivo no sea solamente o exclusivamen-
te a tenor de un telemando de radiofrecuencia, si-
no que también se pueda realizar mediante la utili-
zación de sensores biométricos, por ejemplo, un de-
tector de huellas digitales, así como de cualquier otro
tipo de dispositivo de reconocimiento que se quiera
emplear opcionalmente, con independencia del ma-
terial constitutivo del mismo, forma, color o tama-
ño.

La invención puede incorporar un dispositivo
constituido por un puerto de conexión externa, con el
fin de poder ampliar sus funciones y accesorios, tal y
como puede ser un módulo GPS o un módulo GPRS
o utilizarlo con la tecnología Blootooh o cualquiera
otra tecnología, o bien aplicarse sobre una pantalla,
un teclado o cualquier otro dispositivo.

La invención, también, está capacitada para ser
utilizada como un dispositivo auxiliar que tenga la
propiedad de bloquear el capó del vehículo, cuando
el dispositivo haya entrado en la fase de protección
del vehículo protegido.
Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro de la in-
dustria dedicada a la fabricación de aparatos, dispo-
sitivos y elementos de seguridad para vehículos auto-
móviles.
Antecedentes de la invención

El solicitante desconoce la existencia en la actua-
lidad de una invención que presente características si-
milares a las que se describen en la presente memoria.
Descripción de la invención

Las mejoras introducidas en la Patente de Inven-
ción número 200202576 relativa a un dispositivo an-
tirrobo de vehículos se configura por sí mismo como
una evidente novedad dentro de su campo de aplica-
ción.

De forma más concreta, las mejoras introducidas
en la Patente de Invención número 200202576 relativa
a un dispositivo antirrobo de vehículos está constitui-
do a partir de su aplicación no solamente en vehículos
que se arranquen o se accionen mediante la utiliza-
ción de llaves, sino que pueden ser utilizados sobre
cualquier vehículo que se quiera proteger indistinta-
mente del inicio del encendido que tenga el vehículo
en cuestión.

La invención incorpora el hecho de que el recono-
cimiento del conductor por parte del dispositivo no
esté constituido exclusivamente a partir de un tele-

mando de radiofrecuencia, ya que puede utilizar sen-
sores biométricos, por ejemplo, un detector de huellas
digitales u otro dispositivo de reconocimiento que se
quiera utilizar posteriormente, con independencia del
material que se utilice.

La invención incorpora la característica adicional
de disponer de un puerto de conexión externa con el
fin de poder ampliar sus funciones y accesorios, tal y
como puede ser la instalación de un módulo GPS o un
módulo GPRS o utilizarlo con la tecnología Blootooh
o bien cualquier otra tecnología, y, a su vez, podría
utilizarse para aplicarse sobre el mismo una pantalla,
un teclado o cualquier otro dispositivo, incluyendo
un dispositivo auxiliar que estuviese capacitado pa-
ra bloquear el capó del vehículo cuando el dispositi-
vo haya entrado en la fase de protección del robo del
vehículo.

La invención incorpora sensores volumétricos, de
infrarrojos o de cualquier otro tipo, capacitados para
detectar el hecho de una fractura de los cristales, o
bien la apertura de la puerta del vehículo, o bien que
se estuviese movilizando el vehículo propiamente di-
cho con objeto de efectuar su traslado desde el lugar
de aparcamiento a un camión.

La invención, igualmente, está capacitada para de-
tectar su movilización por enganche a una grúa que
determinase su transporte, y en estos casos cuan-
do se hubiese detectado alguna de las circunstan-
cias anteriormente mencionadas, el dispositivo ge-
neraría señales luminosas y acústicas remitiendo un
mensaje por cualquier tipo de tecnología con obje-
to de informar al propietario o responsable del mis-
mo del estado en el cual se encontraba el vehículo
protegido.

La invención está capacitada para facilitar la in-
formación en diferentes idiomas, con independencia
de determinar el idioma en el cual se requiere su in-
formación.
Realización preferente de la invención

Las mejoras introducidas en la Patente de Inven-
ción número 200202576 relativa a un dispositivo an-
tirrobo de vehículos están constituidas a partir de la
incorporación en el mismo de medios que puedan
ser utilizados para el accionamiento de cualquier ve-
hículo, con independencia del inicio del encendido
que disponga el vehículo y, al mismo tiempo, el re-
conocimiento del conductor puede ser efectuado a
partir de sensores biométricos, tal y como puede ser
un detector de huellas digitales o cualquier elemento
similar.

La invención incorpora un dispositivo que, conec-
tado a un puerto de conexión externa, pueda ser uti-
lizado para la instalación de un módulo GPS, GPRS
o bien un módulo que utilice la tecnología Blootooh,
empleándose opcionalmente una pantalla, teclado o
cualquier otro dispositivo.

La invención no requiere la utilización de un solo
dispositivo auxiliar sino que, cuando se bloquea el ca-
pó del vehículo, pueda entrar en la fase de protección
del robo del vehículo, incorporando sensores volumé-
tricos, de infrarrojos o de cualquier otro tipo, capaci-
tados para detectar si se ha efectuado la fractura de un
cristal o bien habiéndose realizado la apertura de una
puerta, e incluso la movilización del vehículo en cues-
tión con el fin de efectuar la carga del mismo sobre la
plataforma de un vehículo de transporte o bien por su
enganche a una grúa, generando el dispositivo seña-
les luminosas y acústicas remitiendo un mensaje por

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 265 264 B1 4

cualquier tipo de tecnología, con objeto de informar
al propietario o responsable del vehículo en el estado
en el cual se encuentra.

La invención estaría capacitada para actuar en di-
ferentes idiomas, permitiendo la selección del idioma
requerido.
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ES 2 265 264 B1 6

REIVINDICACIONES

1. Mejoras introducidas en la Patente de Invención
número 200202576 relativa a un dispositivo antirrobo
de vehículos, caracterizada por estar capacitada pa-
ra ser utilizada en vehículos que incorporen el inicio
de su encendido de forma múltiple, estando dotado de
sensores biométricos, tal y como puede ser un detec-
tor de huellas digitales o cualquier otro tipo de dis-
positivo de reconocimiento, pudiendo estar dotado el
dispositivo de un puerto de conexión externa, un mó-
dulo GPS, un módulo GPRS e incluso con utilización

Blootooh, con incorporación o aplicación de una pan-
talla, teclado o cualquier otro dispositivo, pudiendo
incorporar un dispositivo auxiliar para el bloqueo del
capó.

2. Mejoras introducidas en la Patente de Invención
número 200202576 relativa a un dispositivo antirrobo
de vehículos, según la primera reivindicación, carac-
terizada por incorporar sensores volumétricos, de in-
frarrojos o de cualquier otro tipo, capacitados para re-
mitir información del estado del vehículo protegido e
incluso remitir la información en diferentes idiomas.
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